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Ministerio del Interior y de Justicia 

         República de Colombia   

Política y Objetivos de Calidad 

del Ministerio del Interior y de Justicia
El Ministerio del Interior y de Justicia tiene como compromiso formular  políticas, planes, programas y proyectos, para el fortalecimiento de la democracia, la administración de la justicia, convivencia ciudadana, protección a la vida e integridad de las personas y el respeto por los derechos fundamentales a las poblaciones más vulnerables, en coordinación con organismos internacionales, entidades nacionales, territoriales y del sector, para satisfacer las necesidades y expectativas de nuestros  usuarios. Contamos con  Servidores Públicos, íntegros, éticos, competentes y comprometidos con la mejora continua, bajo los principios de transparencia y responsabilidad,  cumpliendo  con los  derechos y deberes consagrados en la Constitución y la Ley.
Objetivos de Calidad.
1. Acercar la Justicia al ciudadano –  Justicia  Día -
2. Garantizar la igualdad y el respeto a los derechos - Legado de Reconciliación

3. Fortalecer la democracia y participación  - Empoderamiento de la sociedad
4. Coordinar la aplicación de la política pública con los entes locales - Nación de Instituciones
5. Mejorar la eficiencia y la eficacia en la gestión sectorial - Transparencia

6. Incentivar la Cooperación Internacional - Cooperación Internacional
7. Fortalecer los valores en los Servidores Públicos del MIJ

8. Mejorar la satisfacción del cliente 
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  FABIO VALENCIA COSSIO

Ministro del Interior y de Justicia

Revisó: Nubia Patricia López

               Edgar Franco Ruiz
TRD.0113-3  Ambiente de Control
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